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NOTA DE PRENSA 

ENAC y SEMEDLAB impulsan su colaboración para fortalecer la medicina de laboratorio
  
· El convenio alcanzado entre ambas instituciones está orientado a reforzar la cooperación técnica mutua, con el fin de que el sistema de acreditación esté alineado en todo momento con las mejores prácticas del sector.

· “Desde SEMEDLAB, se conciencia y promueve la acreditación de los laboratorios clínicos como garantía de calidad y competencia. La acreditación de ENAC representa un reconocimiento del valor del laboratorio clínico en la asistencia sanitaria”, Pastora Rodríguez Vázquez, presidenta.
  
Madrid, 22 de mayo de 2026.- La ENAC y la Sociedad Española de Medicina de Laboratorio (SEMEDLAB) han firmado un convenio de colaboración, orientado reforzar la cooperación técnica entre ambas instituciones, con el fin de que el sistema de acreditación esté alineado en todo momento con las mejores prácticas del sector y reforzar su papel en el ámbito de los laboratorios clínicos, elevando el nivel técnico y el reconocimiento de los laboratorios tanto nacional como internacionalmente.

Este acuerdo da continuidad a la colaboración que ENAC venía manteniendo desde hace años con las tres sociedades científicas de laboratorio clínico de referencia en España —AEBM-ML, AEFA y SEQCML— integradas desde 2024 en SEMEDLAB, sociedad creada para agrupar a los profesionales de la medicina de laboratorio y potenciar el desarrollo conjunto de actividades científicas y técnicas en este ámbito.
Para Beatriz Rivera, directora general de ENAC, este      convenio alcanzado refuerza el compromiso de ambas organizaciones con la calidad y la confianza en los resultados en el ámbito sanitario, aspectos en los que el principal beneficiado es el paciente: “La colaboración con SEMEDLAB refuerza la conexión entre la acreditación y la práctica clínica, favoreciendo la competencia técnica de los laboratorios y avanzando en un objetivo común: mejorar la calidad y la seguridad de los servicios de laboratorio clínico, al facilitar que las decisiones clínicas se basen en resultados fiables y técnicamente válidos. Un sistema que aporta confianza tanto a los profesionales como a los pacientes”.
Por su parte, Pastora Rodríguez Vázquez, presidenta de la SEMEDLAB ha resaltado que el acuerdo firmado con ENAC refuerza la relación que ambas entidades mantienen desde hace tantos años, con el enfoque en la seguridad y la excelencia técnica: “Desde SEMEDLAB, se conciencia y promueve la acreditación de los laboratorios clínicos como garantía de calidad y competencia. La acreditación de ENAC representa un reconocimiento del valor del laboratorio clínico en la asistencia sanitaria”. 
“Tras la firma del acuerdo”, ha recalcado, “tenemos la mirada puesta en el abordaje de proyectos conjuntos y de futuro, tanto formativos como colaborativos, que nos permitirán continuar expandiendo la cultura de la calidad y fomentando la evolución del profesional del laboratorio clínico, en aspectos relacionados con el proceso de auditoría, la estandarización y la seguridad del paciente. La acreditación de ENAC representa el paradigma de excelencia técnica a la que aspiramos como profesionales”.
Cooperación mutua para elevar el nivel técnico 

El acuerdo contempla la colaboración en actividades de promoción y difusión que contribuyan a visibilizar la importancia de la acreditación en el sistema sanitario, así como la organización conjunta de conferencias, seminarios y otras iniciativas orientadas a mejorar el nivel técnico y la eficiencia de las actividades de evaluación de la conformidad en este sector.
Asimismo, prevé el desarrollo de acciones formativas en materia de acreditación, especialmente en relación con la norma UNE-EN ISO 15189, dirigida a laboratorios clínicos. En este sentido, ENAC facilitará el acceso a los cursos de su Campus a los profesionales de SEMEDLAB, promoviendo el conocimiento de la acreditación entre los especialistas en medicina de laboratorio.
El acuerdo también recoge la colaboración de SEMEDLAB en la identificación de expertos técnicos en el ámbito de la medicina de laboratorio, que puedan participar en los procesos de evaluación de ENAC, contribuyendo así a garantizar la competencia técnica de los laboratorios acreditados.
SEMEDLAB tiene entre sus objetivos agrupar a los profesionales de la medicina de laboratorio en España, promover el intercambio de conocimiento científico y fomentar la formación y el desarrollo de esta disciplina, contribuyendo a la mejora continua de los servicios de laboratorio clínico.
Sobre ENAC 
La Entidad Nacional de Acreditación – ENAC – es la entidad designada por el Gobierno para operar en España como el único Organismo Nacional de Acreditación, en aplicación del Reglamento (CE) nº765/2008 del Parlamento Europeo que regula el funcionamiento de la acreditación en Europa. 

ENAC tiene como misión generar confianza en el mercado y en la sociedad evaluando, a través de un sistema conforme a normas internacionales, la competencia técnica de laboratorios de ensayo o calibración, entidades de inspección, entidades de certificación y verificadores medioambientales que desarrollen su actividad en cualquier sector: industria,  energía, medio ambiente, sanidad, alimentación, investigación, desarrollo e innovación, transportes, telecomunicaciones, turismo, servicios, construcción, etc. Contribuye, así, a la seguridad y el bienestar de las personas, la calidad de los productos y servicios, la protección del medioambiente y, con ello, al aumento de la competitividad de los productos y servicios españoles y a una disminución de los costes para la sociedad debidos a estas actividades.  

La marca ENAC es la manera de distinguir si un certificado o informe está acreditado o no. Aporta confianza en que la organización que lo emite es técnicamente competente para llevar a cabo la tarea que realiza, y lo es tanto en España como en los 120 países en los que la marca de ENAC es reconocida y aceptada gracias a los acuerdos de reconocimiento que ENAC ha suscrito con las entidades de acreditación de esos países. 

www.enac.es 
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Para más información sobre la nota de prensa, resolver dudas o gestionar entrevistas
Eva Martín
Tfno. 628 17 49 01 /  evamc@varenga.es
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